
Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tlacotepec, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:Í30ALAí.'j’niro *<

ü'ifCP/Maofi iü-\ V ppoií.'xíjn cé
Di*03 PCiíSONAieS Da EST«>0 Cí rvíBU-

Sentido de la resolución: FUNDADA E INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024, relativo a la denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, interpuesto por RODOLFO HERRERA CHAROLE!

contra del HONORABLEen lo sucesivo la persona denunciante, en

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN TLACOTEPEC, en lo continuo, sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia en contra del Sujeto Obligado, en la que se señaló:

“H gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT

DELAÑ02020, 2021, 2022, 2023, 2024. ...PUBLICO UNICAMENTE 13 CONTRATOS

EN 5 AÑOS’'(Sic) /7

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVIII, formato B respecto a los

cuatro trimestres de dos mil veintitrés. !

V

II. El diez de diciembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la persona denuncian^
que fue asignada con el número de expediente DOT-729/AYTO S7

misma

SEBASTIAN TLACOTEPEC-01/2024 turnada a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

III. Por proveído de diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, se

denuncia, por el artículo 77, fracción XXVIll, formato B, respecto a los cuatro

adniltté^^^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tlacotepec, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024

Ponente:

Expediente::.jTai'33E T3A?i E-JD-i.ACCnX>ALA

DA'CS Di. ÉTiCO 3E F*JEay!.

trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77,

fracción XXVIII, respecto al primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil

veinticuatro por ser los periodos exigióles en atención a la fecha de presentación

de la denuncia de conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación de

los Lineamientos Técnicos Generales; requiriendo al sujeto obligado que rindiera

su informe justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la persona

denunciante autorizó la publicación de sus datos personales y anunció pruebas.

IV. El cuatro de abril de dos mil veinticinco, se tuvo al titular de la Unidad de

Transparencia rindiendo su informe con justificación respectivo, ofreciendo pruebas

y formulando alegatos. Por otra parte, se requirió a la Coordinación General

Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo a los hechos

o motivos señalados en la presente denuncia de Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia; dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación

del presente auto.

V- El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen

número DV/156/2025, de fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, emitido por

la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto. En consecuencia, y toda vez que el estado procesal de los autos lo

permitía, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se

"desahogaron por su propia y especial naturaleza. Finalmente, se ordenó turnar los

•autqi para dictar la resolución correspondiente.

VI. El día trece de mayo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

:o por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públicar^U'

itección de Datos Personales del Estado de Puebla.y
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tiacotepec, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024

Ponente:

Expediente:.•iTrriro k twíSPasívcj. acceso a la

iNFOt'MAOON 1 PaOlECCOU Dr
DATOS PÍRSC\AtES oa KTAOO cr PU£EIA

CONSIDERANDOS

Primero, ei Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente

para resolver la presente denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, en términos de los artículos 12, fracción Vil, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1°, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX,

X y XV, 102 y 107, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; así como. Cuadragésimo Tercero, fracción V, de los

Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de Verificación de las

Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio^ previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en lo

sucesivo Lineamientos Generales.

SSQUndO. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, es procedente en términos del artículo 10^ de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstadOae Puebla; así como,

Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales, toda vez que la person

denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado respecto de i

obligación de transparencia establecida en el artículo 77, fracción XXVIII, forrnatp

B, respecto a los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil

veintitrés y artículo 77, fracción XXVIII, respecto al primer, segundo y tercer,

trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia y Accesoja
la Información Pública del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tlacotepec, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024
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Ponente:

Expediente:•.JTirO 31 rJ.
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f-CClSO A ^

1 ErA03 C£ P'-íSlíl

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por el diverso 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; así como el numeral Trigésimo Séptimo,

de los Lineamientos Generales.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

en este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, se indica que la persona denunciante interpuso una denuncia por

el incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto

al artículo 77, fracción XXVIll, formato B, respecto a los cuatro trimestres de los

ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77, fracción XXVIll,

respecto al primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó que la

información referente a la obligación de transparencia ya se encuentra cargada y

izada en la Plataforma Nacional de Transparencia.
<r:

En el dictamen número DV/156/2025, de fecha veintitrés de abril de dos mil

;^fe^icinco, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

se advierte lo siguiente:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tlacotepec, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024

Ponente:

Expediente:Oí rí,Vi:ps5f\C¡A. accísoa

íircwAAOON V psorKCOíj Df
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TERCERO. De coftfcnnidad con lo eslabledda en el considerando XVl. se concluye lo simúlenlo:

Artículo Fracción Periodo Conclusión

Primefy
segundo
Irlmeslre

El H. Ayimtamlonto de San Sebastián TlaeotcgM

al publicó la Información Inherente a la obitgadón
de transparencia consignada en el articulo 77,

fraecün XXVIII formato B, de la Ley da
Transparencia y Acceso a la Informad^ PúbOca del
Estado de Puebla, con réladón al prtmero y segundo
trimestre del ejercicio 202^ ya que, si bien so
advierte la (alta da pubdeadón de la btformadón
respecta del formato v^ñeado, dicha dreunstanda
se encuentra justificada do manera motivada en d

apartado da ’NOTA’, de acuerdo con k> ordenado

por el numeral Octavo, frecdón V. punto 1 do los
Llr>eamientos Técnlccs Generales aptebles.

77 XXVIII

Formato B

2022

El H, Ayuntarelonto do San Sebastián Tlacotepec
no pubOeó correctamente la información
comsporxCenle a la obCgaclón de tran^arenda
establecida en d articulo 77, fracción XXVI U

formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso a err'
Información Pública del Estado do Puebla, con

relación al tercer y cuarto Irimestre dd ejerdeb

2022, ya que existen celdas vacias que, si b!m d
sujeto odigado Intenló lusüficaf a travós dd

Tercer y
cuarto

trimestre

77 XXVIU

FonrtatoB

2022

apartado de TiOTA* dd formato venficsdo, didw

apartado r» Induye ta totalidad de los criterios
sustantivos de contenido, lo que eontrmriene lo

dispuesto en d numeral Octavo, fraedón V, punto 2
de los Lincamientos Técnicos Generales aplicables.

El H. AyunUmIonto dé San Sebastián
Tlacotepec,
correspondiente a la fracción XXVIII, formato B, de!
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información PúbTica dd Estado de Puebla, on

reladón al primero, segundo, tercero y cuarto
trimestre dd ejercicio 2024, de conformidad con la
Ley de Transparencia y Acceso a la Iníormadón
PúbDca dd Estado de t^eUa y a tos Uneamienlos
Técnicos Generales: ya que no hay informadón
publicada o, en su caso, una oxpGcadón en el
apartado de ’/VOTA*. mediante la cual ae justifique
de manera motivada y, en su caso, fundamedada la
falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido
en el numeral (ktavo, fraedón VI, punto 1 de los
Ltneamlentos anlos referidos.

El R: Ayuntamiento dé Sañ Sebastián
Tlacotepec, no publicó eorrectamerito La*
toformadón litfierente a la ot^gadón de

transparencia consignada en el articulo 77 fraedórf
XXVIII, formato B, de la Lay de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, con relación al primero, segundo y lerc^
trimestre del ejercido 2024. Lo anterior es as^
debido a qua existen dertas celdas vacias que, si
bien el sujeto obligado trató de justifear en el
apartado de *Nota* del fcrmalo verificado, lo derta'

.es que los argumentos vertídos resul^
Insuficientes para sustentar la falta de pubilcadón»
la Informadón, ya que carecen de la debida
mottvadón y, en su caso, fundamentadón,
contraviniendo lo dispuesto en d numeral Octavo,
fracción VL punto 2. de los Uneamlentos Técnicos
Gerrerdes apOcaWes.

XXVIII

Formato B

Primero,

segundo,
tercero y

cuarto

trimestre

77

no publicó la Información

2023

XXVIII Primero,

segundo y
tercer

trimestre

2024

77

Dé lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada erjLí^p
capítulo III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tlacotepec, Puebia.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:D£ T=A^l.;f ACC£oO A ^

tfifCM-ViOICl'. K:a y -ty-CTÍCCCV-l D:

SA'C prnsc'j^LLí EJTACO DC PUE£^

Sexto. En relación a los medios probatorios se admitieron las siguientes:

Por lo que, hace a la persona denunciante ofreció el siguiente material probatorio:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de archivo Excel.

En relación al sujeto obligado se admitieron:

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de Acta de

Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha quince de octubre de dos mil

veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

de fecha quince de octubre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de oficio

número PRESI/I\/ISST-UT/2024-001 de fecha veintitrés de octubre de dos mil

veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de reporte de

revisión y verificación de los registros cargados a la Plataforma Nacional de

Transparencia y en el sitio web oficial.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de oficio

número MSST/UTR/ME-010-2025 de fecha veinte de marzo de dos mil

^ÍtFítí6ÍQra con un anexo.

X)OCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de oficio

;pórn^ro lVISST/UTR/ME-011-2025 de fecha veinte de marzo de dos mil

veinticinco con un anexo.

, t

Dpcumentales públicas y privada, a las que se les concede pleno valor probatorio,

ep^rminos de lo dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles
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Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tiacotepec, Puebia.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:-•i'nu'O ~í T=ANGF-i5£*-íCi ACCESO A LA
tfJfCWMaOr; ^i¥.l.(CA V POOlECCOtJ Di

PErSOSAlES OS- ESTADO DE PUEBLADATC

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebia.

Séptimo. En este considerando se estudiará la obligación de transparencia

denunciada, consistente en el artículo 77, fracción XXVIII, formato B, respecto al

primer y segundo, trimestres del ejercicio dos mil veintidós de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución la

persona denunciante interpuso la presente denuncia, en virtud de que manifestó

que el sujeto obligado no había publicado el artículo, fracción, trimestres y ejercicio

antes citados.

Bajo este orden de ideas, en el dictamen número DV/156/2025, emitido por la

Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si publicó lo

relativo ai artículo 77, fracción XXVIII, formato B, respecto al primer y segundo,

trimestres del ejercicio dos mil veintidós, en términos de ley; en consecuencia,

con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción l.

de los Lineamientos Generales, se declara INFUNDADA/la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, respecto/al artículo, fracción,

trimestres y ejercicio antes citados.

\

Octavo. En el presente caso, se observa que el día nueve de diciembre de dor"

mil veinticuatro, la persona denunciante remitió electrónicamente a este Órgano-

Garante una denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia en

contra del Honorable Ayuntamiento de San Sebastián Tiacotepec, en el cual

alegaba que no había publicado la información relativa al artículo 77, fracción

XXVIII, formato B, respecto al tercer y cuarto, trimestres del ejercicio do^b^
veintidós y los cuatro trimestres del ejercicio dos mii veintitrés, así como

7
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tlacotepec, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024

Ponente:

Expediente:•.rnrcsi'-’i
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:/-'G3 PvrscNAire o:, etadú ce pueha

artículo 77 fracción XXVIII, respecto al primer, segundo y tercer, trimestres

del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado al rendir su informe

justificado manifestó que la información referente a la obligación de transparencia

ya se encuentra cargada y actualizada en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución en este

apartado será estudiado lo relativo a la obligación de transparencia del artículo 77,

fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual señala:

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible
en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo 76,
de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente
respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: a) De
licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 1. La convocatoria o invitación
emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2. Los nombres de los
participantes o invitados; 3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican; 4. El área
solicitante y la responsable de su ejecución; 5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato
y, en su caso, sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso,
los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 46 Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla 8. La partida presupuestal, de conformidad con el
clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 9. Origen de los recursos especificando
si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación
respectiva; 10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto
y la fecha de celebración; 11. Los informes de avance físico y financierosobre las obras o servicios
contratados; 12. El convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones directas: 1.
La propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para
llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las cotizaciones
consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 5. El nombre de la
persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de

s¡s:s=^Jecución; 7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los

_ ^rvicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los

^ñe&fí/rf/os de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9. Los informes de avance sobre las

/J/objas o servicios contratados; 10. El convenio de terminación, y 11. El finiquito.;’’

Délo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado. Honorable Ayuntamiento

de San Sebastián Tlacotepec, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le

es aplicable de oficio el artículo anteriormente descrito, ya que deberán publicar,

o^i^dir y mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios

su
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Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tlacotepec, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:
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disponibles de conformidad con el úitimo párrafo del artículo 76. de acuerdo con

sus facultades, atribuciones, funciones u objeto sociai, según corresponda, la

información establecida en ei dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones

comunes.

Ahora bien, dei dictamen número DV/156/2025, el área de la Coordinación General

Ejecutiva de este Organismo Garante, señaló que no había publicado

correctamente la Información relativa a:

El H. Ayuntamiento do San Sebastián Tlacotopeo
no publlcd corroetamonto la Infonnadón
correspomCente a la obllgaddn de transparencia

establecida en el artículo 77, fracc^n XXVI^
fomiato8,delaLeyd8TransparenciayAccesoa& '
Infomiacién Pública del Estado de Puebla, con

relación al tercer y cuarto Irimestre del ejercicio
2022, ya que existen celdas vacias que. si bien el
sujeto obligado Intentó lustiilcaf a través dd

XXVIll

Formato B

Tercery
cuarto

trimestre

2022

77

apartado de *NOTA* del formato veriTicado, dicbo
apartado tio Induye la totalidad de Jos criterios
sustantivos de contenido, lo que contraviene to

dispuesto en el numeral Octavo, fracción V, punto 2
de los Ltneamlentos Técnicos Generales eplicabics.

EÍ hI Ayuntamiento do siñ Sebastián
Tlacotepec, no publicó la información
corresportdlente a la frecdón XXVHI, formato B, dei
articulo 77 de la Ley de Transparenda y AccesM la
Infonnadón Pública del Estado de Puet^ en
reladón al primero, segundo, tercero

trimestre del ejertído 2024, de conformidád con la
Ley de Transparencia y Acceso a b Inwmación
Púb&ca del Esbdo de Puobb y a los Uneamientos
Técnicos Generales; ya que no hay Información
p.|Klif;'aria o. en SU caso, una exp&cadón en el
apartado de 'NOTA', medíanle la cual se justifique
de manera motivada y, en su caso, fundamentada b
falto de b misma, contraviniendo asi lo establecido
en el mimeral Ocbvo, fracción VI, punto 1 de los
Uneamientos antes referidos.

"b íl Ayuntamiento de San Sebastián
Tbcotepec, no publicó correctamcrito b'
Información Inherente a b obligación de

transparencb consignada en el artlcuto 77 fracción
XXVIII, formato B. de b Ley de Transparencb y
Acceso a b Información Pública del Esbdo de
Puebla, con rebelón al primero, segundo y tercíu
trimestre del ejerdeb 2024. Lo anterior es
debido a que existen ciertas celdas vacias quef si
bien el sujeto obligado trató de JustiTxar en ^
apartado de ’Nota* del formato verificado, lo cierto’

los argumentos > vertidos resultan

Primero,

segundo,
tercero y

cuarto

trimestre

2023

XXVIII

Formato B

77

\

arlo

Primero,

segundo y
tercer

trimestre

2024

XXVIII77

es que

InsuTicientos para sustentar b falta de publicación de

b Informadón, ya que carecen de la debida
motivación y, «t su caso, fundamentaaión,
contraviniendo lo dispuesto en el numeral Octato.>
fraedón VL punto 2. de los Uneamientos Técn!^^
Gec^erales a^lcables. \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tlacotepec, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024

Ponente:

Expediente;'.rr^u'DüíTJ

•Vhuc* '> -F=oiíf;cü.N K
ÍA'C3 iKRSCVAtEC Oí- EÍTACO Zl fJÍBíA

E- :C A ACCliD A LA

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales, al contener el área

administrativa y funcionario púbiico responsable de generar la información, así

como ias capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por tanto y al tomar en consideración de manera literal el dictamen de verificación

ya citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su obligación

generai señalada el artículo 77, fracción XXVIII, formato B, respecto al tercer y

cuarto, trimestres del ejercicio dos mil veintidós y los cuatro trimestres del ejercicio

dos mii veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVIll, respecto al primer, segundo

y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro; de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en consecuencia, con

fundamento en lo dispuesto en la fracción.II, del numeral Cuadragésimo Cuarto de

los Lineamientos Generales, la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia analizada en el presente considerando es FUNDADA, al acreditarse

que, el sujeto obligado no publicó y no publicó correctamente la información relativa

al artículo 77, fracción XXVIll, formato B, respecto al tercer y cuarto, trimestres

del ejercicio dos mil veintidós y los cuatro trimestres del ejercicio dos mil

veintitrés, así cómo artículo 77 fracción XXVIll, respecto al primer, segundo y

tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro; por lo que, este último

debe^rá llevar a cabo la publicación de dicha obligación de transparencia, de

conformidad con lo analizado en párrafos anteriores.

En ese sentido, se apercibe al sujetó- obligado para el efecto que, de no dar

^^^plimiento a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio

en términos de lo que dispone el artículo 189, fracción III, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior, con la finalidad

^■^^arantizar la publicidad de la información ya referida.

C
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tlacotepec, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024

»Eivl
Ponente:

Expediente:-• jJTTTirO 3£ I=AN3'a?t.\¡C;A. £30AL*

infCR,vvia6‘J r PPOlf.CG.0.N 0?
DATC5 l»RSO^Alt S 02. ESTADO CC Ft.2ElA

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento de

obligaciones de transparencia, respecto al artículo 77, fracción XXVIII, formato B,

respecto al primer y segundo, trimestres del ejercicio dos mil veintidós, en

términos del considerando SÉPTIMO, de la presente resolución.

Segundo. Se declara FUNDADA la denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, respecto al artículo 77, fracción XXVIII, formato B,

respecto al tercer y cuarto, trimestres del ejercicio dos mil veintidós y los

cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción

XXVIII, respecto al primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil

veinticuatro, por las razones y para los efectos establecidos en el considerando

OCTAVO. V

TorCOrO. cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días h^ábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Cuarto. Se requiere ai sujeto obligado para que, a travé^^e la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informara esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme b

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstadoWi

Puebla y los Lineamientos Generales.
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Honorable Ayuntamiento de San
Sebastián Tlacotepec, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-729/AYTO SAN SEBASTIAN

TLACOTEPEC-01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:•.j’rij'c;íiT34.s;fiiXNCi akxsosla

4¡K,iw.v.af. •>u£i k:a f üí

^'~C$ P^•í;C^iL£S 01- Eí'-iCO CE P'JíSlA

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante en el medio que señaló

para ello y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de San Sebastián Tlacotepec.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día catorce de mayo deJasJii¡Lveinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jupídi'

RITA EL

COMISIO

ANCISC^AVIER GARCÍA
— BLANCO
COMISIONADO

HÉCTOR B^RA PILONI
COORDINADA GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-
729/AYTO SAN SEBASTIAN TLACOTEPEC-01/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada el catorce de mayo de dos mil veinticinco.

NLI/GCRT/Resolución
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